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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
PEDRO JAVIER MÁRQUEZ GUTIÉRREZ 
CC: 3.736.844 
T.P. 58.327 del C. S. de la J. 
Dir: CALLE 53 N° 24 – 84 OFI 301 
Cel: 310 4236 – 311 591 9905 
CORREO: pjmabogado@hotmail.com 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2020 00154 
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO CASTILLO NOVA 

DEMANDADO: PRODECO S.A. 
 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veinticuatro (24) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada PRODECO S.A. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2020 00154, informando que la parte demandante allegó memorial 

en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo electrónico a la 

demandada, no obstante, se observa que no se copió al correo electrónico del Despacho la 

comunicación remitida al demandado y por tal razón no se puede constatar que los archivos 

adjuntados corresponden al presente asunto y que contienen la información señalada, luego 

no es posible tener como válida tal notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la 

notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 

024). 

 

Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse 

personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de conformidad con el artículo 

29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración 

normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la 

designación de un curador ad-litem de la parte demandada PRODECO S.A.S. 

 

Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de amplia 

circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con ocasión al virus COVID 

19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada PRODECO S.A., representada legalmente por ANTHONY 

HEALE GAVIN y/o quien haga sus veces. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE:g 
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PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada PRODECO S.A., representada 

legalmente por ANTHONY HEALE GAVIN y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE 

por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad 

de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada PRODECO S.A. 

de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

PEDRO JAVIER MÁRQUEZ GUTIÉRREZ 

CC: 3.736.844 

T.P. 58.327 del C. S. de la J. 

Dir: CALLE 53 N° 24 – 84 OFI 301 

Cel: 310 4236 – 311 591 9905 
CORREO: pjmabogado@hotmail.com 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4a564c6960916a0de5e56d3014d771614f6a297d78ae722160633d3ef47f22e6 

Documento generado en 24/09/2021 04:15:03 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00461, informando que no 
fue posible llevar a cabo la audiencia programada para el veinte (20) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021). Sírvase Proveer.  
  
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que no fue posible realizar la audiencia programada para el día 

veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en atención a que a la titular del 

Despacho se le presentó una calamidad domestica la cual no le permitió realizar la 

audiencia programada para el veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las 

nueve de la mañana (09:00 AM), por lo que se reprogramará a fin de continuar con el 

trámite. 

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR, la Audiencia Pública Especial de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. para el día trece (13) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 AM), oportunidad en la 

cual se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se 

les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada 

disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como 

conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de 

identificación personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para 

el día trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM), agregando como asistentes al apoderado de la parte 
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actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos 

electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

CUARTO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b4da0916bd39ea171477584ff6e8887e6f03f994a76fe20b6c1724f6360d8b8b 

Documento generado en 24/09/2021 04:15:06 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. El seis (06) de junio de dos mil veintiuno (2021), ingresa al Despacho el 

proceso Nº 02 2020 00482 informando que se allegó al proceso poder conferido por la parte 

demandada. Sírvase proveer. 

 

 

 
  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que en auto del dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020), se dispuso admitir la 

demanda de VANGUARD LOGISTICS SERVICES COLOMBIA S.A. contra COMPENSAR E.P.S. y 

ordenó la notificación personal de la parte demandada. 

 

Como quiera, que la parte demandada COMPENSAR E.P.S., allegó poder conferido por LUIS 

ANDRES PENAGOS VILLEGAS en calidad de representante legal ante autoridades jurisdiccionales, 

a la doctora SHIRLEY LIZETH GONZALEZ LOZANO como apoderada, encuentra el Despacho que 

con tal acto manifiestan su intención de comparecer al proceso, y se tendrá por notificado 

personalmente del proceso de la referencia, en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario 

que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan 

con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 

Acuerdo. 
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J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho con 

la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a COMPENSAR E.P.S. de 

conformidad a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a SHIRLEY LIZETH GONZALEZ LOZANO quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.018.438.856 y T.P. Nº 244.256 del C. S. de la J., 

para actuar como apoderado principal de la parte demandada COMPENSAR E.P.S., de 

conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

Siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse 

en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 

totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día Siete 

(07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), 

agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 

celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 
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3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fc97ad87438687c4b65e6a9b9b9a483321f51f8370272eb0ce6cd23b49c83a3e 

Documento generado en 24/09/2021 04:15:10 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
LAURA MONTOYA HENAO  
CC: 1.015.822.342 
T.P. 323.103 del C. S. de la J. 
CORREO: laura.montoya@esmiderecho.com.co 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2020 00492 
DEMANDANTE: NUBIA JANETH GALINDO PATIÑO 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. 
 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veinticuatro (24) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada COLFONDOS S.A. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

INFORME SECRETARIAL: El Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2020 00492, informando que la parte demandante allegó memorial 

en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
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ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo electrónico a la 

demandada, no obstante, se observa que no se allegó constancia o confirmación de entrega de 

correo, luego no es posible tener como válida tal notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la 

notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 

019). 

 

Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse 

personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de conformidad con el artículo 

29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración 

normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la 

designación de un curador ad-litem de la parte demandada COLFONDOS S.A.S. 

 

Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de amplia 

circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con ocasión al virus COVID 

19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada COLFONDOS S.A., representada legalmente por ALAIN 

ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA y/o quien haga sus veces. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada COLFONDOS S.A., 

representada legalmente por ALAIN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA y/o quien haga sus 

veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 
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Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada COLFONDOS 

S.A. de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

LAURA MONTOYA HENAO  

CC: 1.015.822.342 

T.P. 323.103 del C. S. de la J. 

CORREO: laura.montoya@esmiderecho.com.co 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

421b9f8ba45a82f8981ae4dae5aff5397bf7dc482696834b0f160545d5c0e73c 

Documento generado en 24/09/2021 04:13:45 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. El Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021), ingresa al 

Despacho el proceso Nº 02 2020 00735 informando que se allegó al proceso poder conferido por la 

parte demandada. Sírvase proveer. 

 

 

 
  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que en auto del Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021), se dispuso admitir la 

demanda de MARIA EUGENIA SUAREZ NARVAEZ contra COMPASS GROUP SERVICES 

COLOMBIANA S.A. y ordenó la notificación personal de la parte demandada. 

 

Como quiera, que la parte demandada COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIANA S.A., allegó 

poder conferido por DIANA XIMENA SOLANO VARGAS en calidad de representante legal suplente, 

al doctor JORGE ARMANDO RICO GALVÁN como apoderado principal y a la doctora ADRIANA 

CRISTANCHO CEBALLOS como apoderada sustituta, encuentra el Despacho que con tal acto 

manifiestan su intención de comparecer al proceso, y se tendrá por notificado personalmente del 

proceso de la referencia, en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario 

que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan 

con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 

Acuerdo. 
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J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho con 

la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a COMPASS GROUP SERVICES 

COLOMBIANA S.A. de conformidad a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a JORGE ARMANDO RICO GALVÁN quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.014.209.824 y T.P. Nº 252.886 del C. S. de la J., 

para actuar como apoderado principal de la parte demandada COMPASS GROUP SERVICES 

COLOMBIANA S.A., de conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse 

en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 

totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día Doce 

(12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), 

agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 

celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 
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3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a ADRIANA CRISTANCHO CEBALLOS quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 52.999.619 y T.P. Nº 163.599 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada sustituta de la parte demandada COMPASS GROUP SERVICES 

COLOMBIANA S.A., de conformidad al poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9410dc10758e1734ce860ab09ffa580fc3e9a4083592acaec6a2a0d87f3554a3 

Documento generado en 24/09/2021 04:13:48 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. El dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2020 00739 informando que se allegó al proceso 
manifestación de notificación por parte de dos representantes legales. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que en auto del quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021), se 

dispuso admitir la demanda de ALFREDO OVIEDO NARANJO contra INGCOEL 

INGENIERIA S.A.S. y ordenó la notificación personal de la parte demandada. 

 

Para efectos, de lo anterior y con la finalidad de dar celeridad al trámite de notificación, la 

secretaría del Despacho procedió a enviar el correo electrónico notificando a la demandada 

INGCOEL INGENIERIA S.A.S. del auto admisorio y la demanda junto con las pruebas y 

anexos, envió del cual se obtuvo constancia de entrega efectiva. 

 

Así las cosas y como quiera que la representante legal MARTHA GRANADOS de la parte 

demandada INGCOEL INGENIERIA S.A.S., hicieron manifestación de comparecer al 

proceso, se tendrán por notificados personalmente del proceso de la referencia, en los 

términos del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 

Acuerdo. 
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sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a INGCOEL 

INGENIERIA S.A.S. de conformidad a lo señalado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la 

fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 
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apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a8cc219728dcde86155b92f69a1c36b1a490c305ff9ec85de03a839e06a4edfa 

Documento generado en 24/09/2021 04:13:51 p. m. 

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota
mailto:J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Exp. 1100131050 02 2020 00739 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota


Exp. 1100141050 02 2020 00744                                                                                

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00744 informando se realizó el registro de 

emplazados. Sírvase proveer.  

  

 
 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

observa que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y la 

notificación personal a CARLOS ANDRES SEPULVEDA GONZALEZ, en condición de Curador Ad-

Litem de LABORIS TEAM GROUP S.A.S., haciéndole entrega de la copia de la demanda y del 

auto admisorio. Conforme lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P. Y al Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con 

los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la 

audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán 

manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus 

documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser 

el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto 

tales como correo electrónico de partes, apoderados(as) y testigos, de igual forma número 

celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 

el presente Acuerdo. 
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J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el 

expediente. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a CARLOS ANDRES SEPULVEDA GONZALEZ, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.010.218.993 y T.P. No 354.790 del 

C.S. de la J, para actuar como Curador Ad-Litem de LABORIS TEAM GROUP S.A.S. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el 

día Cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM) oportunidad en la cual deberán presentarse las partes con sus apoderadas. 

La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora 

señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en poder de la 

parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la 

demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas 

como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá 

en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita 

a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de 

la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo 

con audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la 

aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 

AM) agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la 

parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con 

ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 
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1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e6470a4abac382dafd6089e59b49f4ba8726260a4c0020217cd37e6bbc5166d3 

Documento generado en 24/09/2021 04:13:56 p. m. 
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INFORME SECRETARIAL. El ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021), ingresa al Despacho 

el proceso Nº 02 2019 00541 informando que se allegó al proceso poder conferido por la parte 

demandada. Sírvase proveer. 

 

 

 
  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que en auto del nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve (2019), se dispuso admitir la 

demanda de JULIE ANDREA MELO MALDONADO. contra FAMISANAR E.P.S. y ordenó la 

notificación personal de la parte demandada. 

 

Como quiera, que la parte demandada FAMISANAR E.P.S., allegó poder conferido por JAIRO 

ANTONIO MORENO MONSALVE en calidad de APODERADO GENERAL, a la doctora SANDRA 

LILIANA PEREZ VELASQUEZ como apoderada, encuentra el Despacho que con tal acto manifiestan 

su intención de comparecer al proceso, y se tendrá por notificado personalmente del proceso de la 

referencia, en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario 

que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan 

con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 

Acuerdo. 
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J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho con 

la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a FAMISANAR E.P.S. de 

conformidad a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a SANDRA LILIANA PEREZ VELASQUEZ quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 52.346.885 y T.P. Nº 241.726 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderado principal de la parte demandada FAMISANAR E.P.S., de 

conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse 

en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 

totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día Once 

(11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), 

agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 

celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 
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3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 24/09/2021 04:14:48 p. m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
HERNANDO RAMIREZ ANACONA 
CC: 1.075.282.902 
T.P. 288.069 del C. S. de la J. 
Dir: CARRERA 100 N°18 – 59 LOCAL 1094 BOGOTA 
Cel: 310 3362083 
CORREO: compendio_9415@hotmail.com 
CIUDAD 
 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2019 01016 
DEMANDANTE: YOLANDA GONZALEZ RIAÑO 

DEMANDADO: FUNDACION COLOMBIANA NUEVA VIDA 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veinticuatro (24) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada FUNDACION COLOMBIANA NUEVA VIDA 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so 

pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo 

previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. El Dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2019 00946 informando que se allegó al proceso poder 
conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
  

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que en auto del treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019), se 

dispuso admitir la demanda de YOLANDA GONZALEZ RIAÑO contra MEDICOS 

ASOCIADOS S.A.S. y FUNDACION COLOMBIANA NUEVA VIDA y ordenó la notificación 

personal de la parte demandada. 

 

Como quiera, que la parte demandada MEDICOS ASOCIADOS S.A.S., allegó poder 

conferido por su representante legal suplente CAROLINA CASTILLO PERDOMO, a la 

doctora DANIELA AMEZQUITA VARGAS como apoderada (PDF 006), encuentra el 

Despacho que con tal acto se configura la notificación por conducta concluyente de que 

trata el Art. 301 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral. 

 

Por otro lado, este Despacho constata que la parte actora allegó el trámite de notificación 

de la demandada FUNDACION COLOMBIANA NUEVA VIDA, por correo, en la que se 

evidencia que no se copió al correo electrónico del Despacho la comunicación remitida al 

demandado y por tal razón no es posible constatar que la documental adjuntada 

corresponde al presente asunto y que tales archivos contienen la información señalada. 

 

En consecuencia, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la 

notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido. 

 

Ahora, como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse 

personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de conformidad con el 

artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por 

integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el 
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emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte demandada 

FUNDACION COLOMBIANA NUEVA VIDA, representada por CARLOS EDUARDO PLATA 

TORRES y/o quien haga sus veces. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de 

amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con ocasión al 

virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al 

emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 
harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada FUNDACION COLOMBIANA NUEVA VIDA, 

representada por CARLOS EDUARDO PLATA TORRES y/o quien haga sus veces. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a MEDICOS ASOCIADOS S.A.S. por 

conducta concluyente, por SECRETARÍA REMÍTASELES correo electrónico 

adjuntando la demanda y sus anexos, el auto admisorio y la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a DANIELA AMEZQUITA VARGAS quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.070.613.799 y T.P. Nº 319.924 del C. S. 

de la J., para actuar como apoderado de las demandadas MEDICOS ASOCIADOS 

S.A.S., de conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada FUNDACION 

COLOMBIANA NUEVA VIDA, representada por CARLOS EDUARDO PLATA TORRES 

y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con 

el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

FUNDACION COLOMBIANA NUEVA VIDA de conformidad con lo establecido en el 

Art. 48 del C.G.P. a: 

 
HERNANDO RAMIREZ ANACONA 
CC: 1.075.282.902 
T.P. 288.069 del C. S. de la J. 
Dir: CARRERA 100 N°18 – 59 LOCAL 1094 BOGOTA 
Cel: 310 3362083 
CORREO: compendio_9415@hotmail.com 
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Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso, so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo 

anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

QUINTO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5d7cabbaeb2c714eb9267bc2647f11342639ec7e064cd1cd55a3f5cd81f30544 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:52 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
LUIS FEIPE MUNARTH RUBIO 
CC: 79.883.129 
T.P. 140.708 del C. S. de la J. 
Dir: AV CALLE 24 (ESPERANZA) N°95ª – 80 EDIF COLFECAR BUSSINES CENTER 
DORADO ETAPA 2 OFICINA 312 
Cel: 7 552116 – 300 2980744 – 300348 5771 
CORREO: oficinamunarth@icloud.com 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2019 01536 
DEMANDANTE: STELLA FORIGUA GARCÍA 

DEMANDADO: HQ5 S.A.S. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veinticuatro (24) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada HQ5 S.A.S. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota
mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 1100141050 02 2019 01536 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho 

el proceso No. 02 2019 01536, informando que la parte demandante allegó memorial en el que 

aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo certificado a la 

demandada, no obstante, se observa que no se allegó la certificación de entrega efectiva, 

verificándose únicamente un rastreo digital del envío, luego no es posible tener como válida tal 

notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la 

notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 

012). 

 

Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse 

personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de conformidad con el artículo 

29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración 

normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la 

designación de un curador ad-litem de la parte demandada HQ5 S.A.S.S. 

 

 

Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de amplia 

circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con ocasión al virus COVID 

19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada HQ5 S.A.S., representada legalmente por DIEGO HAROLD 

GAITAN LEON y/o quien haga sus veces. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE:g 
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PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada HQ5 S.A.S., representada 

legalmente por DIEGO HAROLD GAITAN LEON y/o quien haga sus veces, y para el efecto 

REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con 

la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada HQ5 S.A.S. de 

conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

LUIS FEIPE MUNARTH RUBIO 

CC: 79.883.129 

T.P. 140.708 del C. S. de la J. 

Dir: AV CALLE 24 (ESPERANZA) N°95ª – 80 EDIF COLFECAR BUSSINES 

CENTER DORADO ETAPA 2 OFICINA 312 
Cel: 7 552116 – 300 2980744 – 300348 5771 

CORREO: oficinamunarth@icloud.com 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

80d6619fa11611172469b54171dca4d26ec9f2a6e1cbdba809b24c5a9098a459 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:55 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
JOSE FEDERICO ABELLO DONCEL 
CC: 1.019.019.038 
T.P. 274.342 del C. S. de la J. 
Dir: CARRERA 8 N° 16 – 88 OFICINA 707-3 edificio furgor Bogota 
Cel: 305 3517039 
CORREO: abelloasociados65@gmail.com 
CIUDAD 
 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2019 01564 
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER BERNAL CERÓN 

DEMANDADO: PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veinticuatro (24) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso No. 02 2019 01564, informando que la parte 

demandante allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la 

pasiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

este Despacho constata que la parte actora allegó el trámite de notificación de 

la demandada y constancia de recibido del correo remitido (PDF 005 y 007), no 

obstante, al verificar el cotejo de la documental enviada, se observa que la 

misma se refiere a un envió realizado el primero (01) de junio de dos mil 

veintiuno (2021) y la certificación aportada, señala que el correo electrónico se 

remitió el veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021), por lo que no es 

posible tener como válida la notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a 

enviarle la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido 

del correo remitido (PDF 010). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin 

de notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., 

aplicable al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del 

C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la designación de un 

curador ad-litem de la parte demandada PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE 

LTDA, representada legalmente por JUAN DAVID DORIA PATERNINA y/o quien 

haga sus veces. 
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Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios 

escritos de amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia 

sanitaria con ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de la parte demandada PREVENIR SEGURIDAD SIN 

LIMITE LTDA, representada legalmente por JUAN DAVID DORIA PATERNINA 

y/o quien haga sus veces. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada PREVENIR 

SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA, representada por JUAN DAVID DORIA 

PATERNINA y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por 

secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con 

la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA de conformidad con lo establecido 

en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 
JOSE FEDERICO ABELLO DONCEL 
CC: 1.019.019.038 

T.P. 274.342 del C. S. de la J. 
Dir: CARRERA 8 N° 16 – 88 OFICINA 707-3 edificio furgor Bogota 

Cel: 305 3517039 

CORREO: abelloasociados65@gmail.com 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo 

electrónico  
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j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso, so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la 

inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de 

continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8928d70813ea34b9a158901a9e83b2faf672e0a1c1ae7d5a429580ab6189

7fcd 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:59 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo No. 02 2021 00190, informando que la parte actora allegó solicitud de aclaración. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que en auto proferido el día veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se dispuso 

“NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la providencia de veinte (20) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021), por lo considerado en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, la apoderada de la parte ejecutante allega solicitud de revocatoria de la 

decisión adoptada en el auto del veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) en la medida que 

dentro de la documental aportada se evidencia un cuadro que dice abril de dos mil veinte (2020). 

 

Así mismo señala que considera pertinente establecer comunicación con el Despacho a fin que se 

efectúen los ajustes y que se libre mandamiento de pago. 

 

Para efectos de lo anterior, se debe tener en cuenta lo presupuestado en el articulo 318 del C.G.P. que 

dispone: 

 

ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 
súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 

puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 
complementación, dentro del término de su ejecutoria. (Subraya el Despacho) 
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Así las cosas y en la medida que dentro de la providencia que resolvió el recurso de reposición se 

decidió lo aquí manifestado por la apoderada,  no procede recurso sobre recurso, no obstante, este 

Despacho en aras de dar claridad a la decisión analizará lo manifestado por la apoderada de la 

siguiente manera. 

 

Es cierto que dentro del cuadro anexado se señala el periodo abril de 2020, no obstante en el correo 

electrónico en el que se adjunta el cuadro no se constata que el mismo haya sido remitido al empleador, 

observándose que el mismo fue enviado de JOSE GIOVANI LOPEZ VERGARA a PAOLA GRETEL 

ALEMAN TORRENEGRA así: 

 

 

 

Luego, al momento de corroborar si efectivamente se hizo el requerimiento al empleador solo es 

verificable el correo electrónico enviado a través el link adjunto, encontrando que en el mismo fue 

remitido un requerimiento cobrando el periodo de marzo, y para el efecto se puede observar así: 
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Por lo anterior, no hay lugar a modificar la decisión adoptada en proveído del veinte (20) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Finalmente, y frente a la manifestación de establecer comunicación telefónica con la suscrita, es 

pertinente señalar que el canal para realizar solicitudes o manifestaciones de los procesos se realiza a 

través del correo electrónico, tal y como hasta el momento se ha venido realizando. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud deprecada por la apoderada e la parte actora, por lo 

considerado en la parte motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1f71d89affd1b427796ab3a36e573676f0bd55bd1ad547974ffe8e37db6af0c9 

Documento generado en 24/09/2021 04:57:46 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
SANDRA BARRIGA MORENO 
CC: 52.798.691 
T.P. 148.649 del C. S. de la J. 
Dir: carrera 36 A N° 54 – 69 
Cel: 311 292 2292 – 791 16 69 
CORREO: contacto@andrabarrigaabogados.com  
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2021 00195 
DEMANDANTE: ORLANDO HUERFANO HUERFANO 

DEMANDADO: SOLUCIONES ELECTRÓNICAS GÓMEZ SOLEG LTDA 
 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veinticuatro (24) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada SOLUCIONES ELECTRÓNICAS GÓMEZ SOLEG LTDA 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021), pasa 

al Despacho el proceso No. 02 2021 00195, informando que la parte demandante 

allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo 

electrónico a la demandada y para el efecto allegó la guía del envió efectuado ante la 

empresa de mensajería RAPIENTREGA, no obstante, no se evidencia un cotejo de la 

documental enviada, razón por la cual no se tiene certeza que esta fue la remitida y 

tampoco se observa una certificación de entrega, luego no es posible tener como válida 

tal notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 009). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada SOLUCIONES ELECTRÓNICAS GÓMEZ SOLEG LTDAS. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con 

ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 
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“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada SOLUCIONES ELECTRÓNICAS GÓMEZ 

SOLEG LTDA, representada por el liquidador OSCAR OLMEDO GOMEZ SANCHEZ y/o 

quien haga sus veces. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada SOLUCIONES 

ELECTRÓNICAS GÓMEZ SOLEG LTDA, representada por OSCAR OLMEDO GOMEZ 

SANCHEZ y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la 

inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de 

continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

SOLUCIONES ELECTRÓNICAS GÓMEZ SOLEG LTDA de conformidad con lo 

establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

SANDRA BARRIGA MORENO 
CC: 52.798.691 
T.P. 148.649 del C. S. de la J. 
Dir: carrera 36 A N° 54 – 69 
Cel: 311 292 2292 – 791 16 69 
CORREO: contacto@andrabarrigaabogados.com 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota
mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 1100141050 02 2021 00195 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d62a3f3c5f040b12b7b2a3cd379872056c00c061ad4170e2cdaebd2a97461a12 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:13 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
OLGA PATRICIA OSORIO ESPITIA 
CC: 52.547.685 
T.P. 323.903 del C. S. de la J. 
CORREO: juridicoscapitalcontacto@gmail.com  
               olpaty79@hotmail.com  
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2021 00246 
DEMANDANTE: SAMID DE JESÚS GRANDETT LOZANO 

DEMANDADO: SEYCO LTDA EN REORGANIZACIÓN 
 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veinticuatro (24) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada SEYCO LTDA EN REORGANIZACIÓN 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho 

el proceso No. 02 2021 00246, informando que la parte demandante allegó memorial en el que 

aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó el trámite de notificación de la demandada y constancia de 

recibido del correo remitido (PDF 004, 005), de conformidad a lo solicitado en auto anterior y 

como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse personalmente del 

auto que admitió la demanda se procederá de conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y 

el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración normativa del artículo 

145 del C.P.T. y de la S.S., y se dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-

litem de la parte demandada SEYCO LTDA EN REORGANIZACIÓNS. 

 

Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de amplia 

circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con ocasión al virus COVID 

19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada SEYCO LTDA EN REORGANIZACIÓN, representada 

legalmente por DARIO JOSE PRADO MALDONADO y/o quien haga sus veces. 

 

Finalmente y respecto al memorial aportado por la demandada SEYCO LTDA EN 

REORGANIZACIÓN, en punto del cambio de dirección de notificación, es necesario precisar que 

la notificación se realizó por la parte demandante el dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

y de acuerdo con la certificación aportada, el correo electrónico se modificó a partir del trece 

(13) de agosto de dos mil veintiuno (2021), luego se entiende como válida la notificación 

efectuada en la medida que para la fecha aún se encontraba vigente la señalada en el certificado 

de existencia y representación legal de la demandada.  

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada SEYCO LTDA EN 

REORGANIZACIÓN, representada legalmente por DARIO JOSE PRADO MALDONADO y/o 

quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada SEYCO LTDA 

EN REORGANIZACIÓN de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

OLGA PATRICIA OSORIO ESPITIA 

CC: 52.547.685 

T.P. 323.903 del C. S. de la J. 

CORREO: juridicoscapitalcontacto@gmail.com  

               olpaty79@hotmail.com  

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ea578a0a9b41d6bf65407820a25873aba18e637944f8a3d8ba91b0eae3827f5 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:17 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota
mailto:juridicoscapitalcontacto@gmail.com
mailto:olpaty79@hotmail.com
mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 1100141050 02 2021 00290 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
RONAL FERNANDO MORALES SIERRA 
CC: 80.151.660 
T.P. 300.640 del C. S. de la J. 
DIR: CALLE 17 N° 7- 92 OFICINA 802 BOGOTÁ 
CEL: 310 3415624 
CORREO: abogadomoralessierra@gmail.com 
CIUDAD  
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2021 00290 
DEMANDANTE: FERNANDO PALACIOS BOJACA 

DEMANDADO: FAMISANAR E.P.S. 
 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veinticuatro (24) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada FAMISANAR E.P.S. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso No. 02 2021 00290, informando que la parte demandante 

allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo 

electrónico a la demandada, en la que se evidencia que no se copió al correo electrónico 

del Despacho la comunicación remitida al demandado y por tal razón no es posible 

constatar que la documental adjuntada corresponde al presente asunto y que tales 

archivos contienen la información señalada. 

 

En segundo lugar, se observa que no se aportó mensaje que confirme la recepción 

efectiva o una respuesta que permita concluir que la parte demandada recibió la 

notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 004). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada FAMISANAR E.P.S.S. 

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con 

ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada FAMISANAR E.P.S., representada 

legalmente por ELIAS BOTERO MEJIA y/o quien haga sus veces. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada FAMISANAR E.P.S., 

representada legalmente por ELIAS BOTERO MEJIA y/o quien haga sus veces, y para 

el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

FAMISANAR E.P.S. de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

RONAL FERNANDO MORALES SIERRA 
CC: 80.151.660 
T.P. 300.640 del C. S. de la J. 
DIR: CALLE 17 N° 7- 92 OFICINA 802 BOGOTÁ 
CEL: 310 3415624 
CORREO: abogadomoralessierra@gmail.com 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e3958ac31f0739ff2d8a804759a1a0f23bc06797425ba346eb8bdfb72be29a04 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:20 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00372, informando que fue recibido por 

reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

  

 
 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del veinticinco (25) de junio de dos mil veinte 

(2020), se INADMITIÓ la demanda impetrada por JAIME VARGAS PEÑA contra 

MARMOLES Y VITRIFICADOS CARRARA S.A., se concedió el término de cinco (05) días 

para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de 

rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la 

demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ANGIE GERALDINE MURILLO FULA quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.010.220.018 miembro activo de consultorio 

jurídico de la Universidad Autónoma de Colombia, para actuar como apoderado de la 

parte demandante JAIME VARGAS PEÑA. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por JAIME VARGAS PEÑA contra MARMOLES Y VITRIFICADOS CARRARA 

S.A. representada legalmente por SEGUNDO PEDRAZA conforme lo establecido en la 

demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada MARMOLES Y VITRIFICADOS CARRARA S.A. 

representada legalmente por SEGUNDO PEDRAZAo quien haga sus veces en la dirección 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AV CALLE 72 N° 82 - 57 de Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que 

informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de 

notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación 

de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el 

demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto 

para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a39e05aea06b6b93b43d4c6b745aa596865e15a5baeb48adacb8e8e9b0d9b54d 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:23 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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 INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2021 00380, informando que se encuentra 

vencido el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda 

y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

 

 ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene que la 

parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica 

en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la demanda se 

radicó de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar y con la sola 

anotación del retiro de la demanda en el sistema es suficiente para que inicie una 

nueva acción laboral, si este es su querer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

005dbdf73e9121665a0cbead1925dfad818c06cfa7fe682dae47805a0ed47e84 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:26 p. m. 
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 INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se pasa 

al Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2021 00482, informando que se encuentra 

vencido el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda 

y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

 

 ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene que la 

parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica 

en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la demanda se 

radicó de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar y con la sola 

anotación del retiro de la demanda en el sistema es suficiente para que inicie una 

nueva acción laboral, si este es su querer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

728c3d414834af2f46acf4254e767d1af4056c06e7c860c2deedade29677d9a5 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:29 p. m. 
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00514, informando que fue recibido 

por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte 

(2020), se INADMITIÓ la demanda impetrada por CESAR LEONARDO RUEDA JIMENEZ 

contra TIENDAS EN LINEA DE COLOMBIA S.A.S., se concedió el término de cinco (05) 

días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena 

de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la 

demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a MAYRA PATRÓN ÁLVAREZ quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 32.141.945, y tarjeta profesional No. 279.931 

del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la parte demandante CESAR 

LEONARDO RUEDA JIMENEZ. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por CESAR LEONARDO RUEDA JIMENEZ contra TIENDAS EN LINEA DE 

COLOMBIA S.A.S. representada legalmente por JUAN DAVID GUTIERREZ SALAZAR 

conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada TIENDAS EN LINEA DE COLOMBIA S.A.S. 

representada legalmente por JUAN DAVID GUTIERREZ SALAZAR o quien haga sus veces 

en la dirección CARRERA 49 N° 95 - 48 OF 103 de Bogotá, concediéndole el término de 

CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso. 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación 

de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el 

demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto 

para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

65dbff3fd54cd7081050a87236f80b108843905dd565f085f5114df354824035 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:33 p. m. 
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INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00576, informando que fue recibido por 

reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

  

 
 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, OSCAR 

PARADA TORRES contra REPRESENTACIONES E INVERSIONES ELITE S.A.S. y 

CLARA INES RUIZ GARZÓN, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: FACULTAR a OSCAR PARADA TORRES quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 19.310.427 para actuar en causa propia dentro de la presente acción de 

conformidad a lo previsto en el artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por OSCAR PARADA TORRES contra REPRESENTACIONES E 

INVERSIONES ELITE S.A.S. representada legalmente por CLARA INES RUIZ GARZÓN y 

contra la persona natural CLARA INES RUIZ GARZÓN conforme lo establecido en la 

demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada REPRESENTACIONES E INVERSIONES ELITE 

S.A.S. representada legalmente por CLARA INES RUIZ GARZÓN o quien haga sus veces y 

la persona natural CLARA INES RUIZ GARZÓN en la dirección CALLE 102 N° 70G - 63 

de Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 
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CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación 

de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el 

demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto 

para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

caa8c5c231e1fb525231f356fea2f39389a271c9cff2af3b3bdc0e41c7f7f3b7 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:37 p. m. 
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INFORME SECRETARIAL: El Dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00578 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. contra CARLOS ALBERTO RUIZ GRANADAS, 
y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase 
proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de CARLOS ALBERTO RUIZ 

GRANADAS por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 

sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 

causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a 

la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día diecisiete (17) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), por el valor de OCHO MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHCO MIL 

NOVECIENTOS CINCO PESOS ($8.918.905) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas y SEIS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($6.067.500) 

por concepto de intereses moratorios causados.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 
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Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 

¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, 

no sucede igual respecto de los estados de deuda (Fol. 17 a 20 del PDF 001), como quiera 

que no se evidencia cotejo en estos. 

 

De igual forma no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una colilla con información del envío, requerimiento exigido en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe 

cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y a su vez se debe emitir certificación 

de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 
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Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 

al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 

se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 

empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 

haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde marzo de dos mil dieciséis (2016), por lo 

que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se 

efectuó dentro de los tres meses siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá 

adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el 

mandamiento de pago. 
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Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dc2e34c97e7601c16e2a4aab7462ae192a4ac273d8574ef4095f729b100afffa 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:40 p. m. 
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00584, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento o se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer.  

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra este 

Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por JESUS HERNANDEZ OVIEDO 

contra ARMNDO MORENO LÓPEZ para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por JESUS HERNANDEZ OVIEDO contra ARMNDO 

MORENO LÓPEZ, por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la 

S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Aclare la pretensión cuarta como quiera que se señala de manera genérica “se 

condene al pago de sus quincenas o mensualidades en salarios que se adeudan de 

acuerdo con el real salario que debió cancelarse a mi poderdante, así como a los 

recargos e indemnizaciones a lugar” sin especificar periodos o extremos temporales 

o valores específicos que le permitan establecer al Despacho la cuantía del proceso 

Lo anterior de conformidad con el numeral 6 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

2. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario se indica que el trámite a 

seguir es un ordinario laboral de mínima cuantía. Lo anterior de conformidad al N° 

5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

3. ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a OLGA PATRICIA OSORIO 

OSPITIA como quiera que no se allegó poder. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata el 

Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 
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su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa94cf96ece8f53eeadeea7cf0f9c9684f38659aa2d0c49531642bcb20bd7f16 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:45 p. m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
  
 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 
Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de septiembrede dos mil veinte (2020). 

 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en actuación anterior, procede la secretaría del 
juzgado a liquidar las costas procesales que deberá pagar la parte ejecutada a la 

parte ejecutante.  
 

 
 

     CONCEPTO            VALOR 

 
Agencias en derecho………………………………… $ 230.000 

Otros gastos del proceso……….………………….. $ -0- 
 
 

 
  

     TOTAL………………………………………………$ 230.000 

 

 
El valor total de las costas procesales asciende a la suma de DOSCIENTOS 

TREINTA MIL PESOS M/CTE ($230.000). 
 
 

 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2019 00775, informando que venció en silencio el 
traslado de la liquidación del crédito y se liquidaron las costas del proceso ejecutivo. 
Sírvase proveer.   
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, se observa que la liquidación del 

crédito efectuada por la parte ejecutante, no se encuentran conforme a derecho.  

 
Ahora bien, este Despacho dispuso librar mandamiento de pago por los conceptos 

ordenados a pagar a favor de la ejecutante en la sentencia del proceso ordinario, esto es, 

la indemnización por haber sido despedida en estado de embarazo y las costas del proceso 

ordinario (fol. 207 PDF 001); posteriormente se ordenó seguir adelante con la ejecución 

por las sumas ordenadas en el auto que libró mandamiento de pago (fol. 207 PDF 001), 

sin embargo, en ninguna de las providencias se ordenó el pago de intereses moratorios, 

que fueron incluidos en la liquidación realizada por la parte demandante.   

 

En consecuencia este Despacho actuará según lo previsto por el artículo 446 numeral 3° 

del C.G.P., toda vez que los intereses moratorios no debían ser incluidos toda vez que no 

han sido reconocidos ni ordenados a pagar en el presente proceso.  

 

Igualmente, teniendo en cuenta la liquidación de costas del proceso ejecutivo, verifica el 

Despacho que la liquidación realizada por la secretaría, está ajustada a derecho, en 

consecuencia se procederá a impartir su aprobación. 

 

Por tal razón, con fundamento en la citada norma, se modificará la liquidación presentada 

por la parte ejecutante y se incluirá el valor de las costas del proceso ejecutivo, la cual 

quedará así: 

CAPITAL $2.067.816 

COSTAS ORDINARIO $200.000 

COSTAS EJECUTIVO $230.000 

TOTAL $2.497.816. 
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Ahora bien, analizando la liquidación aportada por la parte ejecutante y el cálculo 

realizado por el Despacho, se modificará la liquidación presentada y se aprobará la suma 

de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

DIECISÉIS PESOS ($2.497.816). 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la Liquidación de costas por la suma de DOSCIENTOS 

TREINTA MIL PESOS ($230.000), a favor de la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada, de conformidad a la parte 

motiva de este proveído y a la liquidación del crédito realizada por este Despacho y 

APROBAR la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($2.497.816). 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d1e27810f04d27255402d89ac882956c058fbea24c0872ce247e08b417a815f6 

Documento generado en 24/09/2021 04:19:45 p. m. 
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
se pasa al Despacho el proceso Nº 02 2021 00005 de informando que se cometió una 
imprecisión en auto anterios. Sírvase Proveer.  
 
  

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se constata 

que, en auto anterior se cometió una imprecisión al señalar que la parte demandante no 

había radicado el trámite impartido a los oficios, por lo que se procederá a verificar dicha 

actuación. 

 

Para el efecto se encuentra, que el oficio dirigido a CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA 

no se envió en debida forma y para el efecto debe tenerse en cuenta que la dirección a la 

que se remitió no corresponde a la de notificaciones judiciales y como quiera que tal 

entidad es un establecimiento de comercio la solicitud debe ser enviada al correo 

electrónico de la sociedad CLINICA COLSANITAS S.A. 

 

Así mismo, se verifica que en el correo remitido a CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA 

se adjuntó el oficio dirigido a CLINICA DEL COUNTRY por lo que deberá remitir el 

correspondiente. 

 

Respecto al oficio dirigido a CLÍNICA SANTA SOFIA DEL PACÍFICO se observa que si bien 

se aporta una guía de envío lo cierto es que no se certifica su entrega efectiva como 

tampoco hay posibilidad de verificar cuál fue la documental enviada, razón por la cual se 

le solicitará que subsane tal falencia. 

 

Por lo anterior y con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde, 

este Despacho DISPONE: 

 

 

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. 1100141050 02 2021 00005 00                                                                      

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a fin que trámite en debida forma los 

oficios dirigidos a CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA y CLÍNICA SANTA SOFÍA 

DEL PACIFICO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a76e5fbd3d88fe683aae3a066dd7511539e5f8ec9aea75d8bdf6cd803d893f6d 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:00 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
OFICIO No. 00 

 

Doctor(a): 
JULY ANDREA ENDO CABRERA 
CC: 1.110.532.007 
T.P. 249.293 del C. S. de la J. 
Cel: 300 245 88 53 
CORREO: andrenca@gmail.com 
Dir: Calle 140 N° 11 – 45 OFI 617 edificio HHC Bogotá 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2021 00045 
DEMANDANTE: LADY MARÍA HERNANDEZ NARVAEZ 

DEMANDADO: TOTAL SANAR S.A.S. 
 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veinticuatro (24) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada TOTAL SANAR S.A.S. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

 

INFORME SECRETARIAL: El Once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2021 00045, informando que la parte demandante allegó 

memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo 

electrónico a la demandada y para el efecto allegó certificación de entrega efectiva 

emitida por la empresa de mensajería E - ENTREGA, no obstante, se observa que no 

se envió a la dirección electrónica que correspondía, en la medida que se remitió a 

comercial@totalsanar.com y la dispuesta para notificaciones judiciales en el certificado 

de existencia y representación legal es juridico@totalsanar.com y 

notificaciones@totalsanar.com.  

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 013 y 015). 

 

Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada TOTAL SANAR S.A.S. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota
mailto:comercial@totalsanar.com
mailto:juridico@totalsanar.com
mailto:notificaciones@totalsanar.com


Exp. 1100141050 02 2021 00045 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada TOTAL SANAR S.A.S. representada 

legalmente por JUAN CAMILO CASTRO ALARCON y/o quien haga sus veces. 

 
 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada TOTAL SANAR 

S.A.S., y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada TOTAL 

SANAR S.A.S., de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 
 
JULY ANDREA ENDO CABRERA 
CC: 1.110.532.007 
T.P. 249.293 del C. S. de la J. 
Cel: 300 245 88 53 
CORREO: andrenca@gmail.com 
Dir: Calle 140 N° 11 – 45 OFI 617 edificio HHC Bogotá 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

616955b3255e62bb516097a71c3c5e0e02f6ac11d21dddfdb93b4477d510c101 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:04 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), se 

pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 072, informando que se 

allega subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ATLANTA CIA. DE VIGILANCIA PRIVADA LTDA., allegó solicitud de aclaración.  

 

Al respecto, se hace preciso señalar que teniendo en cuenta que es el empleador quien realiza 

el pago por consignación, se hace necesario contar con la autorización por parte de este a 

efectos de la entrega del mismo y si bien se aportó a este Despacho la escritura pública a 

través de la cual se distribuyó el título judicial N° 400100007915414, lo cierto es que el 

artículo 212 del CPT y SS establece “Comprobada así dicha calidad y hecho el pago a quienes 

resulten beneficiarios, ” el empleador se considera exonerado de su obligación. 

 

Por ello se solicitó al empleador indicara si autorizaba el pago con los beneficiarios 

establecidos en la escritura pública y en los porcentajes allí indicados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

389274f2dfa4ff0c49ebfa9d82111b92a13c4b47fe6f9705ba2f4e0fb19583c9 

Documento generado en 24/09/2021 04:19:50 p. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
CARMEN SANCHEZ QUINTANA 
CC: 65.756.055 
T.P. 112.129 del C. S. de la J. 
Dir: DIAGONAL 89 A N° 115 – 50 INTERIOR 12 APTO 201 
Cel: 312 3187693 
CORREO: carsanquin1607@gmail.com 
CIUDAD 
 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2021 00086 
DEMANDANTE: CAMILO HERRERA OSSA 

DEMANDADO: AEXPRESS S.A. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veinticuatro (24) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad 

litem de la demandada AEXPRESS S.A. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota
mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 1100141050 02 2021 00086 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho 

el proceso No. 02 2021 00086, informando que la parte demandante allegó memorial en el que 

aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo electrónico a la 

demandada y para el efecto allegó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería E - ENTREGA, no obstante, se observa que no se envió a la dirección electrónica 

que correspondía, en la medida que se remitió a cartera@aexpress.com.co y la dispuesta para 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación legal es 

jurídico.administrativo@aexpress.com.co.  

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle la 

notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo remitido (PDF 

008). 

 

Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de notificarse 

personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de conformidad con el artículo 

29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración 

normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la 

designación de un curador ad-litem de la parte demandada AEXPRESS S.A.S. 

 

 

Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos de amplia 

circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con ocasión al virus COVID 

19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de la parte demandada AEXPRESS S.A., representada por el liquidador MARIO 

ERNESTO RINCÓN MATILLANA y/o quien haga sus veces. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada AEXPRESS S.A., 

representada por el liquidador MARIO ERNESTO RINCÓN MATILLANA y/o quien haga sus 

veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada AEXPRESS S.A. 

de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

CARMEN SANCHEZ QUINTANA 

CC: 65.756.055 

T.P. 112.129 del C. S. de la J. 
Dir: DIAGONAL 89 A N° 115 – 50 INTERIOR 12 APTO 201 

Cel: 312 3187693 

CORREO: carsanquin1607@gmail.com 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor de oficio en más de 

cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, so pena 

de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

44006fbef05733133ad4a3c0d74772d5c5e4b67e2c68d40df82fb2fc41af1fd0 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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 INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2021 00158, informando que se encuentra 

vencido el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda 

y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

 

 ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene que la 

parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica 

en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la demanda se 

radicó de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar y con la sola 

anotación del retiro de la demanda en el sistema es suficiente para que inicie una 

nueva acción laboral, si este es su querer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
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